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IMPEDIMENTO 

 

Respetado Señor presidente y Mesa Directiva de Senado de la República:  
 
 
Por medio del presente me permito presentar IMPEDIMENTO para participar en el 
debate y discusión del Proyecto de Ley número 115 de 2020 Senado: “Proyecto 
de Ley por la cual se expiden normas para la formalización de la propiedad de 
tierras rurales en Colombia y se dictan otras disposiciones” 
 
En especial al ámbito de aplicación en el siguiente termino: 
 
“Respeto a los derechos de los poseedores, propietarios o titulares de tierra 
privadas con falsa tradición, en condiciono de informalidad que deseen formalizar 
la propiedad de sus predios”. 
 
Lo anterior en consideración a que actualmente mis parientes cercanos y yo 
podríamos beneficiarnos; Situación que al estar inmerso dentro de lo estipulado en 
el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 
2019, me genera un posible conflicto de intereses.  
 
 
 
Sin otro particular, 
 

 
LUIS EDUARDO DIAZ GRANADOS T. 
Senador de la Republica  
Proyecto: Oscar Iván Pérez Jiménez – Asesor Unidad de Trabajo Legislativo – 22/11/2021 
 


